
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín (Ant.), veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

Denunciante  Blanca Inés García de Toro 

Denunciado León Alejandro Toro García   

Radicado  Nro. 05001-99-10-012-2021-07371-01 

Procedencia  Reparto 

Instancia Segunda  

Providencia Interlocutorio Nro. 0157 de 2024 

Decisión  Resuelve Apelación 

 Confirma 

 

Se procede a resolver el recurso de Apelación interpuesto frente a la 

Resolución Nro. 304 del 19 de abril de 2021, a través de la cual la Comisaría 

de Familia Comuna 7 Robledo, declaró responsable de hechos de violencia 

intrafamiliar al señor LUIS FERNANDO VALENCIA CARVAJAL. 

 

Notificada la actuación antes mencionada, el denunciado interpone 

recurso de apelación el cual sustenta señalando varios reparos frente a la 

actuación fustigada, así: 

 

Violación al Debido Proceso  

 

 Señala que no se encuentra acreditado el presunto riesgo de agresión 

a su señora madre BLANCA INÉS GARCÍA DE TORO y su pareja el señor 

LUIS FERNANDO VALENCIA CARVAJAL, en especial, porque sólo se dio 

credibilidad a las declaraciones de los antes mencionados, dejando 

de lado lo manifestado por él en sus descargos. Así mismo, no decretó 

la prueba testimonial de sus hermanos, los que son conocedores del 

problema. 

 

 Manifiesta que el funcionario administrativo desconoce sus derechos 

como comunero respecto del inmueble que él habitaba en 

compañía de su progenitora, el cual forma parte de la sociedad 

conyugal conformada por aquella y su fallecido padre señor PAULO 

ANTONIO TORO BEDOYA, al cual tiene derecho como heredero de 

este último.  

 

 Indica que en el presente asunto se configura la causal de nulidad 

tipificada en el numeral 5° del Código General del Proceso, por 

cuanto se omitieron oportunidades probatorias. 
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 Que el comisario de familia invoca dentro de la diligencia una norma 

derogada, el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil, en lugar 

de hacer uso de los artículos 169 a 172 del código General del 

Proceso, lo que conlleva a una nulidad de lo actuado por violación al 

debido proceso. Así mismo, reitera la omisión del funcionario de 

marras en practicar como mínimo pruebas testimoniales y la visita 

domiciliaria con su equipo de trabajo para escuchar a sus hermanos 

y vecinos del sector, para tomar una decisión ajustada a derecho.  

 

 Resalta que nunca le fue puesto de presente por porte del funcionario 

instructor, su derecho para solicitar la práctica de pruebas. 

 

Manifestado lo anterior, solicita se revoque el acto administrativo de marras 

y, en consecuencia, se decrete la nulidad de todo lo actuado para en su 

lugar se ordene decretar las pruebas pertinentes y conducentes en la 

presente actuación procesal.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Contempla el artículo 18 de la ley 294 de 1996 modificado por el artículo 12 

de la ley 575 del año 2.000: 

“En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio Público, el 

Defensor de Familia, demostrando plenamente que se han superado 

las circunstancias que dieron origen a las medidas de protección 

interpuestas, podrán pedir al funcionario que expidió la orden la 

terminación de los efectos de las declaraciones hechas y la 

terminación de las medidas ordenadas. 

Contra la decisión definitiva sobre una medida de protección que 

tomen los Comisarios de Familia o los Jueces Civiles Municipales o 

Promiscuos Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el Recurso 

de Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia. 

Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las 

normas procesales contenidas en el Decreto número 2591 de 1991, en 

cuanto su naturaleza lo permita”. 

Cuando las relaciones entre las personas trascienden el ámbito privado, y 

afecta los principios de solidaridad, respeto, dignidad humana, y los 

derechos inherentes al grupo familiar y a la integridad personal, su alteración 

o perturbación se considera destructiva de la armonía y unidad de la familia, 

y su comportamiento será sancionado conforme a la ley, tal como se 

plasma en la Carta Magna. 

 



 

 

 

 

En el presente caso, el comportamiento violento denunciado data del 1 de 

marzo de 2021, en el lugar de residencia de la denunciante señora BLANCA 

INES GARCIA DE TORO, ubicado en la calle 80 Nro. 85 A – 87, primer piso El 

Diamante. Según la denuncia, el señor LEON ALEJANDRO TORO GARCÍA, hijo 

de la querellante, el día de los hechos alrededor de la 1:45 de la tarde, 

insultó al señor LUIS FERNANDO VALENCIA CARVAJAL, pareja sentimental de 

la denunciante, en la mentada denuncia se lee: 

 

 

 
 

Recibida la denuncia, a través del auto Nro. 112 del 1 de marzo de 2021, se 

avocó el conocimiento de la medida de protección por parte de la 

autoridad administrativa. En la misma fecha, se expidió la Resolución Nro. 

156, por medio de la cual se admitió la solicitud de medida de protección 

por violencia intrafamiliar, la que se notificó a los interesados de manera 

personal, poniéndoles de presente su derecho a solicitar pruebas hasta el 

día de la celebración de la audiencia, indicando también al denunciado 

que se podrá hacer representar por un profesional del derecho.  

 

El 19 de abril de 2021, el señor LEON ALEJANDRO TORO GARCÍA, rindió 

descargos y, en la misma data, se celebró la respectiva audiencia de fallo 

que dio lugar a la declaratoria de responsabilidad por los hechos de 

violencia intrafamiliar en cabeza del antes señalado; se ratificó en cabeza 

de éste la medida de protección de conminación, así como, la ratificación 

de las órdenes para que cesarán las agresiones psicológicas, físicas y 

verbales por parte del señor LEON ALEJANDRO TORO GARCÍA, en contra de 

los señores BLANCA INES GARCIA DE TORO y LUIS FERNANDO VALENCIA 



 

 

 

 

CARVAJAL; se ratifica también la orden de desalojo y prohibición del 

denunciado de ingresar a la residencia ubicada en la calle 80 Nro. 85 A – 

87, primer piso El Diamante, o en cualquier lugar público o privado en el que 

se encuentren los antes mencionados; fue ratificada de igual manera la 

orden de acceso a terapia psicológica por parte del querellado y, la 

medida de protección especial por parte de las autoridades de policía 

respecto de los señores BLANCA INES GARCIA DE TORO y LUIS FERNANDO 

VALENCIA CARVAJAL.  

 

Al momento de adoptar las decisiones anteriores, el funcionario 

administrativo del conocimiento señala respecto de los hechos de violencia 

que: “(…) si ocurrieron y que el autor de esta violencia fue el señor LEON 

ALEJANDRO TORO GARCÍA ya que fue por su actuar agresivo y violento de 

él resultó alterada la armonía y paz de su núcleo familiar (…)”. Sobre el 

particular, en el acto administrativo confutado se aprecia: 

 

 

 
 

Para adoptar las decisiones anteriores, la Comisaría de Familia de la 

Comuna Siete Robledo, tuvo en cuenta las pruebas adosadas al 



 

 

 

 

expediente, siendo las más relevantes las respectivas denuncia formulada y 

descargos rendidos por los aquí involucrados. 

 

Considera el Despacho que, el debido proceso le fue respetado en todo el 

trámite al señor LEON ALEJANDRO TORO GARCIA, por parte del funcionario 

administrativo a cargo del procedimiento, pues el mismo, al momento de 

admitir la medida de protección le informa a las partes que pueden solicitar 

pruebas hasta antes de la audiencia y, puntualmente, a éste último, le pone 

de presente su derecho a ser asistido por un abogado, de lo cual fueron 

enterados al ser notificados, sin que obre prueba en la foliatura de solicitud 

probatoria alguna por parte de auqellos.   

 

De otro lado, el señor LEON ALEJANDRO TORO GARCIA, en sus descargos 

admite haber ejercido violencia verbal en contra del señor LUIS FERNANDO 

VALENCIA CARVAJAL, señalando que “(…) le dije este maricon deja la 

bobada conmigo (…)”, también manifestó que “a Luis si lo insulté porque él 

no sé qué intenciones tiene el hombre, él no trabaja ni recibe pensión ni 

nada”. Lo anterior, para este Despacho a la luz de lo reglado por el artículo 

196 del Código General del Proceso, constituye una confesión, en ella el 

denunciado acepta el maltrato verbal que ejerció, manifestación hecha en 

los términos que se señalan: 

 

 
(…) 

 
 

Revisando lo actuado por el funcionario a cargo de la Comisaría de Familia 

de la Siete de Robledo, se tiene que: 1.- Existe un trámite de protección en 

favor de los señores LUIS FERNANDO VALENCIA CARVAJAL, BLANCA INES 

GARCIA DE TORO, por hechos constitutivos de violencia intrafamiliar. 2.- 



 

 

 

 

Existen medidas provisionales de protección en favor de aquellos. 3.- Que se 

acreditó la agresión verbal que dio lugar a la declaratoria de 

responsabilidad por los hechos de violencia intrafamiliar motivo de este 

trámite en cabeza del señor LEON ALEJANDRO TORO GARCIA. 

  

Siendo, así las cosas, no queda otra alternativa que confirmar la sanción 

impuesta por la Comisaría de Familia Séptima de la Comuna Siete, por estar 

ajustado dicho trámite a la Ley, así se dispondrá. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CONFIRMAR, en todas sus partes, la decisión de fecha, naturaleza 

y procedencia referenciada en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la devolución del expediente a su lugar de origen.  
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